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Dirección General de Administración 
Local

Instrucción segunda respecto a la aplica
ción del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. (<Boletín Ofi' 
dal del Estado» del día lÓ de julio de 
1952). ' . .

La formación de las nuevas plantillas 
y la determinación de las situaciones ad
ministrativas del personal que se encuen
tra hoy al servicio de las Entidades lo
cales son aspectos estrechamente liba
dos entre sí y fundamentales para la 
correcta implantación del nuevo régimen 
de funcionarios.

En muchas Corporaciones ha de supo
ner profundo cambio el paso de la ac
tual situación, tantas veces confusa-, al 
esquema teórico trazado én el Regla
mento, paso que, si ha de ser salvado 
sin brusquedades, exige un período de 
transición debidamente planeado.

Para ello son necesarias las siguientes 
operaciones:

A) Determinar quiénes vertían osten
tando legalmente la condición de fun
cionarios en propiedad, cuáles eran los 
derechos adquiridos por los mismos en 
30 de junio de T952 y la verdadera con
dición que tenía el resto del personal.

B) Resumir con claridad las planti
llas hasta ahora vigentes.

C) Calcular con la máxima austeri
dad la plantilla ideal con arreglo a los 
preceptos del nuevo Reglamento.

D) Formar, a la vista de los datos 
anteriores, una plantilla de transición 
que facilite, sin grave violencia, el paso 
de la anterior situación a la futura de
seable. ,

Esta Dirección'dictará las Circulares 
oportunas sobre la redacción dç los có- 
Kespondientes documentos y la trami
tación que hayan de seguir, a fin de es
calonar los trabajos, pero antes de deter

minar los plazos y la forma de cursar 
las plantillas conviene orientar a las Cor
poraciones sobre los problemas que en 
esta materia se les han de plantear, que, 
en algún caso, pueden ser múltiples y de 
cierta impórtancia.

A) Determinación de la anterior si
tuación DEL PERSONAL

a) Quiénes vienen ostentando legalmen
te la condición de funcionarios en pro

piedad

1. Sólo vienen ostentando la pura 
condición de funcionarios en propiedad 
— sean cuales fueren los argumentos que 
se pretenda esgrimir, o el texto de los 
acuerdos adoptados— quienes ingresa
ron con tal carácter por el procedimiento 
reglamentario'vigente en la fecha de su 
ingreso y los que fueron consolidados 
en virtud de preceptos dictados con ca
rácter general.

2. Sqr^ quizá, frecuente el caso de 
individuos que aparentemente vienen 
siendo considerados como funcionarios 
de la Corporación, sin especificación de 
su carácter, o con nombramiento ambi
guo o denominación errónea, sin haber 
ingresado por los cauces reglamentarios. 
Otros sí vendrán .ostentando la condi
ción expresa de interinos, temporeros y 
eventuales, y llevarán buen número de 
años en la misma'situación inestable.
• 3. Respecto a los Municipios, las dis
posiciones transitorias de la Ley de 1935 
recogieron y permitieron consolidar tales 
situaciones anómalas. Pero las Entida
des provinciales no tuvieron oportuni
dad de llevar a cabo tal consolidación y, 
por Otra parte, en los propios Munici
pios no serán pocos los individuos in
gresados Irregularmente con posteriori
dad a la citjida Ley de 1935; posiblemente 
también a algunos Ihgresados antes de 
dicho añas no les alcanzaron o no les 
fueron aplicadas las referidas disposicio
nes transitorias.

4. Las normas del nuevo Reglamento 
se inspiran en una doble erxlgencia. Por 
una parte, la rigurosa necesidad teórica 
de poner fin a viciosas prácticas de nues
tra Administración, que redundaban en 
deficléntísima recluta o selección del fun

cionariado, basada, a veces, en circuns
tancias puramente personales o en lazos 
iamiliares y sociales, para lo que se pres
cindía, con cierta despreocupación, del 
cauce reglamentario obligado. Por otra 
parte, lá consideración humana de que 
numerosos individuos, defectuosamente 
admitidos, han dedicado muchos años, 
quizá los mejores de su .actividad, al 
servicio de la Administración, y alcanzan 
ya edades inadecuadas para encauzár 
su vida por otros derroteros. Coordinan
do el interés público con un amplio es
píritu de comprensión, la segunda dispo
sición transitoria mantiene el reglamen
tario procedimiento de selección, pero 
lo aplica con carácter restringido, duran
te el plazo de un año, a aquellos interi
nos, temporeros y eventuales que cuen
ten con más de cinco años de servicios 
consecutivos a la Entidad. Se ha huido, 
por completo, del pernicioso sistema de 
consolidaciones automáticas, que hay 
que considerar desterrado definitiva
mente de la esfera del funcionarlo.de 
Administración local.

5, Deben aplicar las Corporaciones 
con toda la justicia y generosidad nece
sarias la citada disposición transitoria 
segunda del Reglamento, publicando las 
oportunas convocatorias restringidas du
rante eJ año de que disponen para ello, 
a fin de liquidar todas las situaciones 
ambiguas anteriores. Va a ser ésta, 
quizá, la única ocasión que se presente 
'para corregir vicios de origen en los 
nombramientos, y sería lamentable que, 

i por descuido, quedaran individuos en si- 
.tuación confusa,,bajo una amenaza cons
tante de inestabilidad, situación que el 
tiempo por sí sólo nunca podría sanar, 
ya' que la prescripción adquisitiva no 
existe en la relación de empleo público.

6. Por consiguiente, las convocato
rias restringidas, cuando procedan, de-' 
ben extenderse, en la medida que permi
ta el número de plazas de plantilla, para 
las que no se exija título:

a) a quienes tengan nombramiento 
expreso como interinos, temporerbs o 
eventuales;

b) a quienes carezcan de nombra
miento que defina claramente su situa
ción;,

c) a quienes ostenten nombramiento
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que aparente o nominalmente pudiera' ) 
ser considerado en propiedad, pero que j 
se halla viciado por falta de los requisitos 
indispensables (normalmente, en cuanto 
a la forma reglamentaria de ingreso).

Todo ello, naturalmente, dentro de. 
los preceptos de la citada disposición i 
transitoria segunda; es decir, siempre i 
que para las placas correspondientes no j 
se exijá título, y que los interesados J 
vengan prestando sus servicios a la res- i 
pectíva Entidad ininterrumpidamente ! 
eón más de cinco años de antelación ai ' 
1 de julio de 1952. j

7. Los interesados deben tener muy ' 
presente que si no se revalida ahora su 
nombramiento, de cualesquiera perjui- ; 
cios que pudieran sufrir algún día por vi
cios esenciales de aquél, la Corporación ! 
sólo responderá ya subsidiariamenté, ! 
con arreglo '^1 articuló 409 de la nueva ! 
Ley, y sus reclamaciones habrían de diri- ' 
girlas de modo directo contra el Presi- ¡ 
dente o los miembros de la Corporación ! 
que votaron su nombramiento irregular, ! 
y el SecÉptario que no hubiere hecho la ; 
obligada advertencia de ilegalidad, quíe- f 
nes porsu culpa o negligencia,y en unión 
de los que.no procedan ahora con la de
bida diligencia para sanarles su nombra- ' 
miento, serán los que respondan en fof- 
masolldariaante el reclamante. i

b) Derechos adquiridos por los actuales 
funcionarios en propiedad

8. Cuando por los. beneficios que 
cualquiera Corporación tuviese actual
mente concedidos a todos sus funciona
rios o a algunos de éstos, quepa presu
mir que los derechos adquiridos por los 
titulares podrían ser superiores, al me- ! 
nos en algún momento, a los que deter- 
mina el nuevo régimen estatutario, se 
formularán hojas individuales de dere
chos adquiridos, en las que, tras cuida< 
dosa comprobación, se hará constar:

a) nombre y dos apellidos del fun- 
ciónario:

b) fecha y forma de. ingreso y título 
exigido para éste, con indicación de si 
él nombramiento se hizo con todos los 
requisitos reglamentarios, y reseña de 
éstos:

c) categoría administrativa, con el 
nombre que hasta ahora tenía el empleo 
o cargo desempeñado en propiedad, y 
honores y tratamiento anejos al mismo: 

d) cuantía absoluta íntegra delsueído 
consolidado en 30 de junio de 1952;

e) felación cronológica de los aumen
tos de sueldo que, con arreglo al régi
men que se venía aplicando en la Cor
poración, hubiera llegado á disfrutar el 
funcionario a partir del 1 de julio del952, 
si hubiese continuado Ininterrumpida
mente en su mismo cargo, expresando 
las fechas de. consolidación de cada 
aumento, y el importe ínjegró total del 
sueldo consolidado *en las respectivas 
fechas.

Formalizada por duplicado la corres
pondiente hoja individual de derechos 
adquiridos, que será autorizada por el 
Secretario de la Corporación, o por el 
Jefe de la Sección de Personal, el fun
cionario firmará en la misma el enterado 
y recibirá un ejemplar para su corioci- 
miento.

c), Condición del resto del personal

9, Para determinar la condición efec
tiva del personal que no ostente la cua

lidad de funcionario en propiedad^ o cu
yo carácter fuera confuso,' se estará, en 
primer lugar, al nombramiento, si lo 
hubiere.

10. Si por faltar nombramiento ex
preso, o por imprecisión en el texto del 
mismo, o por defecto de requisitos o trá
mites que debieron conceder a su otor
gamiento, o por carácter de las funcio- 
ciones encomendadas, no fuese posible 
puntualizar con toda seguridad la verda
dera naturaleza de la relación que ligaba 
a su titular con la Administración, se 
pirocederá a la interpretación del caso, 
ateniéndóse a los preceptos del Título 
preliminar del Reglamento y el aparta
do B) de la instrucción primera sobre 
los diversos modos de adscripción del 
personal al servicio de las Entidades lo
cales. , <

B) Resumen de las plantillas ante
riores

11, El resumen de las plantillas se li 
mitará simplemente a componer un esta
dillo numérico conjunto de las que se 
hallaban en vigor el 30 de junio de 1952. 
Se relacionarán las plazas ppr grupos, 
especialidades o cuerpos, y dentro de 
cada rama por orden descendente de 
mayor a menor importancia, consignan
do el nombre literal que efectivamente' 
tuviesen, e indicando el sueldo anual 
con que estaban dotadas,

12. Cuando existiere Mancomunidad 
o' Agrupación para sostener una sola 
plaza común (normalmente, la de Secre
tario), cada Entidad hará constar sólo la 
parte con que retribuía a la dotación 
anual e indicará el nombre de las demás 
Entidades contribuyentes.

13, En todo caso, como datación 
anual se considerará estrictamentç la 
cantidad asignada en presupuesto al em
pleo o cargo, sin incluir los aumentos 
graduales (quinquenios, cuatrienios, etc.) 
a que su titular tuviere derecho,

14, Junto al nombre de cada plaza y 
su dotaciói> anual sé indicará su situa
ción en 30 de junio de 1952 (cubierta o 
vacante, y, en este último casa, si hay 
interino o no). Si la reseña fuese global 
(por ejemplo, <10 plazas de Auxiliares 
administrativos a 6.000 pesetas»), tam
bién puede hacerse globalmente la indi
cación de su situación (por ejemplo, <8 
cubiertas y 2 vacantes; una de éstas, con 
interinó»).- ,

15. Como adición a la plantilla ante
rior, se hará constar el número de tem
poreros y eventuales que se vinieran uti
lizando, y el gasto anual que venía re
presentando el pago de sus servicios. »

C) PROYECTO DE PLANTILLA FUTURA CON 
ARREGLO AL REGLAMENTO

16. La plantilla ideal ajustada al nue
vo esquema orgánico debe comprender 
únicamente, según se indicó en el núme
ro 6 de la Instrucción primera, aquellas 
plazas necesarias para atender los co
metidos típicamente’ públicos, perma
nentes y susceptibles de absorber la acti
vidad primordial de un individuo.

17. A tenor de los artículos 320 y 321 
de la Ley, y preceptos del nuevo Regla
mento, la plantilla se dividirá en cuatro 
grupos: a), administrativos; b), técnicos; 
c), funcionarios de servicios especiales, 
y d), subalternos.

18. El grupo de plazas administrativa» 
será único, aunque dividido en dos esca- 
las: técnico-administrativa y auxiliar 
cuando así proceda, y la categoría v 
nombre de las plazas se ajustarán al 
artículo 227 del Reglamento. Sin embar
go, en las Municipios de más de 20,000 

, habitantes y en las Entidades provincia- 
les correspondientes, áí la Corporación 
lo cree necesario, podrán existir plazas 
especiales, pór ejemplo de técnicos o 
auxiliares de contabilidad, incluso for
mando subgrupo aparte si fuese conve
niente, pero la categoría y denominación 
de tales plazas habrá de ajustarse asi
mismo a la terminología del citado ar
tículo 227, añadiéndplas, sí acaso, el 
apelativo «de contabiiídad», con arreglo, 
al artículo 232, párrafo 3. Para el acceso 
a estas plazas especiales se exigirá, en 
vez del título' de Licenciado en Derecho 
o en Ciencias políticas o'económicas, el 
correspondiente a la especialidad; por 
ejemplo, en el supuesto citado de plazas 
de contabilidad, el título de Profesor 
mercantil q el de Licenciado en Ciencias 
económicas, o —si se trata de títulos ele
mentales- el de Perito mercantil en vez 
de los que cita el párrafo 2 del propio 
artículo. - ”

19. El número de plazas dentra.de 
cada plantilla debe ser proporcionado. 
Como simple orieritación. pueden adop- 
tarse las siguientes directrices:

a) cuando haya una sola plaza ad
ministrativa, lógicamente deberá ser de 
Auxiliar;

b) El número de técnicos será nor
malmente algo menor que el de auxi
liares; '

c) no deberá crearse el cargo de Jefe 
de Negociado sino cuando existan, como 
mínimo, tres o cuatro plazas de oficiales.

d) en las grandes Entidades se podrán 
crear los escalones intermedios que la 
propia Corporación estime necesarios 
para un perfecto engranaje funcional 
(Subsecciones y Subnegociados, o Sub
jefaturas de Sección y subjefaturas de 
Negociado):

e) el cargó superior de Jefe de Sección 
sólo deberá crearse cuando el excesivo 
número de Negociados (más de cuatro 
o cinco) y el número de funciónafiós ad
ministrativos (cuarenta o cincuenta, por 
lo menos) exija una Jefatura superior 
para canalizar el despacho de los 
asuntos.

20. Con vistas a la más austera for
mación de las plantillas, ha dé tenerse 
en cuenta que a la cabeza de las mismas 
hay siempre un elemento directivo de las 
funciones burocráticas —el Secretario-: 
que en las Corporáciones con presupues
to de más de 500.000 pesetas habrá otro 
técnico de máxima jerarquía en materia 
financiera —el Interventor — , y que puede 
existir en los Municipios de más de 8.000 
habitantes (y existirá normalmente en 
los de más de 20.000) un oficial mayor 
de la Corporación, como segundo direc
tivo bajo la inmediata dependencia del 
Secretario., Por tanto, las categorías se 
restringirán reducféndolas a lo indispen
sable para que el conjunto del personal 
administrativo pueda cooperar con la 
debida eficacia a la labor de los citados 
técnicos directivos.

21. A pesar de los límites precisos 
que señalan los artículos 228 y 229 del 
Reglamento, cada Corporación decidirá, 
conforme a sus estrictas necesidades,
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1 cuál debeser el número ycàtegoriade 
las plazas administrativas adecuadas a 
su buen servicio, pues a íenor del artícu- 

í lo 230 esta Direcbión General autorizará 
1 las excepciones justificadas, sobre todo 

lasque hayan de redundar,en ahorro de 
) gastos de personal. Puede ocurrir, por 

ejemplo, que un Municipio de más de 
i 20.000 habitantes no sea necesaria plaza 
i de oficial mayor ni tampoco de jefe de 
) Negociado, o que, en un Municipio de 

más de 2.000 habitantes no sea necesaria 
plaza alguna de auxiliar, supuesto*^qué, 

1 entre otros, podrá darse en aquellos Mu
nicipios de marcadas características ru-

• rales y población diseminada.
1 22. La formación de las plantillas del
) personal técnico se inspirará en criterio 
) análogo al que se acaba de indlcar para 
i las de administrativos:
’ a) cuando haya una sola plaza deberá 
' ' ser lógicamente de técnico auxiliar;
t b) el número de técnicos superiores 
’ será normalmente menor que el de téc- 
f nicos auxiliares,
’ c) la Dirección o Jefatura de un Ser-
' vicio sólo se creará cuando la compleji- 
' dad de las funciones, técnicas ló exija;
1 d) los cargos superiores de inspecto

res generales de servicios técnicos sé 
e crearán únicamente en aquellas grandes 

Corporaciones en que el número de Di
recciones o Jefaturas de servicio dificul
te la debida coordinación;

. e) si cualquier Corporación creyese 
, necesario algún escalafón intermediario 

análogo a los administrativos (Subjefa
turas o Subdirecciones,o Subinspecclo- 
nes generales), o un cargó aupremo de 

’ coordinación técnica, podrá .ciiearlos do
tándolos con sueldo proporcionado a su 

® categoría.
'2 ^. En el grupo de' funcionarios de 

servicios especiales descuella como más 
’ Importante y general para todas las En

tidades locales el subgrupo de la Policía 
municipal. También un recto criterio 

; cebe inspirar la formación de su planti
lla, en la que se han previsto los necesa
rios escalones de mando. Aunque es di
fícil prejuzgar todos los caspa con una 

“ norma única, puede señalarse, como 
o orientación, la siguiente pauta racional: 
’ a) la plaza de cabo sólo podrá crear- 
f se donde haya más de un individuo; 
, , ^) fa de sargento, donde haya más de 

(liez;,.
c) la de suboficial, donde haya más 

de treinta; 1
d) la de oficial, donde haya más de 

e cien;
® o) la de subinspector, donde haya 
a másde trescientos;
i 0 la de inspector, donde haya más 

de mil individuos.
El número de plazas' .de los distintos 

g escalones, donde • los haya,- guardará 
j también la debida proporción interna, 
a P^^^ *°® (jemás subgrupos de selr- 

Picios especiales (bomberos, vigilantes, 
celadores, conductores, etc.) sólo se 

] crearán cargos de mando en la medida 
flue exija el número de los especialistas 

, de cada rama.
1 25. Re.specto al personal subalterno, 
j «seguirán normas análogas, limitando 
5 1 ®“®ero de plazas generales» y el de 

as especiales aludidas en el artículo 259 
. eglamento, a las estrictas necesi- 
? dades del servicio.,

26. Por último, norma fundamental 
' j ®«®ntaclón para el volumen conjunto 
' *88 plantJlas futuras, ha de constituir 

asimismo la escala limitativa que esta
blece el artículo 90 para los gastos globa
les de personal por todos conceptos, o 
sea, incluso los gastos por temporeros y 
eventuales. En este particular ha de te
nerse en cuenta que el coste que supon
gan sóIct los funcionarios y obreros de 
plantilla será la suma de dotaciones de 
las plazas integradas en la misma, más* 
un 50 o 60 por 100 de dicha suma, apro
ximadamente, atendido el promedio nor- 

. mal de quinquenios devengados por lós 
diferentes titulares (unos tendrán conso
lidados ocho; otros, sólo uno o dos), con 
arreglo al sistema acumulativo que im
planta el Reglamento.

D) Plantilla de transición

27. Visto el resultado de las tres ope
raciones anteriores (determinación de 
quienes venían ostentando legalmente la 
condición de funcionarios en propiedad, 
y de aquellos otros cuya situación inte
rina, eventual o irregular merece ser re
cogida; resumen de las plantillas ante
riores y estructura de la plantilla ideal 
para el futuro), cada Corporación for
mará una plantilla de transición que 
permita acomodar en plazo breve, pero 
sin saltos demasiado bruscos, la actual 
situación al futuro esquema deseable 
que, por lo general debe constar,de 
menor número de plazas.

28. En lá plantilla de transición s^e 
incluirá el número de plazas que actual
mente se hallen provistas en propiedad, 
o el total de las existentes, aunque algu
nas estén servidas por interinos, e inclu
so al'guna más si es necesario para reco
ger las situaciones de temporeros y 
eventuales a que hace referencia la dis
posición transitoria segunda del Regla
mento, pero siempre dentro de la medida 
de lo posible para la Hacienda de la En
tidad. En las plazas que se incluyan en 
la plantilla de transición y excedan del 
número de la plantilla ideal futura se 
hará constar la indicación de «a extin
guir». A este respecto, las Corporaciones 
procurarán no amortizar plazas cubier
tas en proj^iedad, a fin de no provocar 
excedencias forzosas, que suponen es
caso ahorro (artículo 57 del Reglamento) 
e impideh utilizar la actividad del exce
dente; es preferible el sistema de plazas 
a extinguir, que permite utilizar al fun
cionario en cometidos similares (ar
tículo 59) y que produce la amortización 
automática de la plaza en cuanto ésta 
vaque, artículo 12, párrafo 3),

29. Salvo las exigencias indicadas, la 
plantilla de transición deberá adaptarse, 
en el mayor grado posible, a la futura 
ideal trazada. Normalmente, aquellas 
exigencias se referirán al número de pl^ 
zas, ño a la categoría o nombre actual 
de las mismas, que no constituyen de
recho adquirido para el funcionario, ya 
que —como se indicó en el penúltimo 
párrafo de la rnstruedón primera, y pre
viene la 13 disposición transitoria del 
Reglamento— hay que atender a la ver
dadera naturaleza de la plaza, funciones 
desempeñadas, título exigido para el in
greso y demás circunstancias efectivas; 
nó al nombre que se haya otorgado al 
cargo. Por ejemplo, si en un pequeño 
Municipio existe una sola plaza adminis
trativa, para Ing’resar en la cual no se ha 
exigido título'alguno, se tratará, en rea
lidad, de una plaza de auxiliar, aunque 
se la haya venido considerando como de 

oficial o incluso de oficial rnayor. Y si 
también en un peqijeño Municipio existe 
un Cuerpo de Policía o Guardia munici
pal con cuatro o cinco individuos, a cuyo 
frente se halle otro que tenga 1^ denomi
nación de inspector u oficial, esta deno
minación — libre, con arreglo al régimen 
anterior— no constituye obstáculo al
guno para que en la nueva plantilla se 
le denomine cabo, verdadero nombre 
que le corresponderá con arreglo a la 
terminología del nuevo Reglamento y al 
número de individuos que tiene bajo su 
mando.

30. De todas formas, se extremará el 
cuidado en la transición de las plantillas 
administrativas (disposiciones transito
rias 14, 15 y 16 del Reglamento), especial
mente por parte de las grandes Corpora
ciones. Como orientación en esta rha- 
teria. cabe anun’ciar los siguientes 
principios: .

a) en los grandes Municipios y Enti
dades provinciales que en 30 de junio de 
1952 tuvieran plantilla técnico-adminis
trativa en la que ya se viniese exigiendo 
título superior, todos los funcionarios 
pertenecientes a la misma tendrán igual 
trato, aunque algunos de ellos, ingresa
dos en épocas anteriores, carezcan del 
citado tituló;

b) en todos los Municipios de más de 
100.000 habitantes, y en los de menos po
blación en que, a tenor del artículo 232, 
se opte por exigir título superior, así co
mo en las Entidàdes provinciales com
prendidas en el mismo caso, que antes 
vinieran exigiendo sólo título elemental, 
la formación de la nueva plantilla técni
co-administrativa se efectuará gradual
mente, a medida que se vayan amorti
zando las plazas de la anterior. La pri
mera plaza de la nueva plantilla superior 
se reservará al funcionario más antiguo 
de la plantilla a extinguir, que tenga el 
título necesario: la segunda se proveerá, 
normalmente, por oposición libre, la ter
cera se reservará a otro funcionario an
tiguo con título superior, y así sucesiva
mente (disposición transitoria 14), Idén
tico criterio se seguirá si en tales 
Corporaciones ya vinieran coexistiendo 
una plantilla de titulados superiores y 
otra plantilla de titulados elementales.

c) en los Municipios de menos , de 
100.000 habitantes, y Entidades provin
ciales correspondientes, en que se viniera 
y continúe exigiéndose únicamente títu
lo elemental para el ingreso (artículo 232), 
todos los funcionarios de la plantilla 
técnico-administrativa tendrán igual tra
to, auri cuando alguno de los pertene
cientes a la misma, por haber ingresado 
en épocas anteriores, carezca de título o 
algún otro ostente título superior;

d) si en alguna Entidad hubiese plan
tilla técnico-administrativa sin exigencia 
de título, elemental (situación anormal, 
pero posible de hecho), tal plantilla se 
declarará a extinguir, y se procederá a 
crear una plantilla técnico-administrati
va normal, siguiendo un procedimiento 
gradual similar al indicado en el aparta
do b) de este mismo número;

e) sí pór tratarse de convocatorias 
antiguas en Corporaciones cuyos Regla
mentos internos lo disponían así, hubie- 
re ajgunos auxiliares que sin infracción 
de las disposiciones de carácter general 
vigentes a la sazón ingresaron con ex
preso derecho de ascender a oficiales, se 
reservarán a dichos funcionarios, para 
el ascenso, la mitad de las vacantes de
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la plantilla de oficiales a extinguir que 
exista o se forme al efecto con arreglo a 
la 16 disposición transitoria del Regla
mento.

E) Observaciones finales

31 La realización de las cuatro opera
ciones indicadas requerirá, ’en bastantes 
casos, un estudio meditado. A fin de evi
tar premuras poco conciliables con el de
tenido examen de los casos que lo nece
siten, este Centro señalará, de acuerdo 
con la primera disposición transitoria, 
plazos suficientes (que quizá coincidirán 
con el próximo mes de septiembre) para 
que cada Corporación forme y remita las 
correspondientes relaciones, ajustadas a 
formato único-, cuyo modelo se publicará 
asimismo. Posiblemente los trabajos ha
brán de escalonarse en forma que la 
remisión dé comienzo por-las pequeñas 
Corporaciones para seguir por las de 
importancia creciente, encauzándose la 
tramitación a través de las Jefaturas de 
las Secciones provinciales de Adminis
tración local.

32. Los plazos prudenciales qüe se 
concederán no deben retrasar por^ com
pleto lá percepción de beneficios ecqnó- 
mlcos. y se procurará efectuar su abono 
a los funcionarios —aunque sea en forma 
provisional, condicionada o a modo de 
anticipo— en la medida aproximada que 
se calcule les corresponde, sin qué ello 
prejuzgue la categoría y sueldo definitivo 
que haya de asignárseles en la plantilla, 
que se apruebe.

33. En conjunto, la política adminis
trativa en esta materia.ha de tender, co
mo lo exige el espíritu del nuevo Regla
mento (véase en especial la previsión de 
su artículo 89), a una crecieiite reducción 
de plantillas, que al servicio de las Enti
dades locales exista menos personal y 
que éste se halle mejor pagado.

Los excelentísimos señores goberna
dores civiles dispondrán de la inmediata 
inserción de la presente en el «Boletín 
Oficial» de su respectiva provincia. /

Madrid, 7 de julio de 1952.—El director 
general, José García Hernández.

2.228

MNISTIIACB PROVINEMl

Jefatura Aéronómica 
de Valladolid

Plaga de langosta

Estando suficientemente comprobado 
que sometida a una vigilancia cuidadosa 
la marcha y evolución de los focos de 
langosta, no pueden pasar desapercibi
das las señales inequívocas de^un incre
mento de la pjaga que precede a la apa
rición de la fase gregaria o peligrosa, y 
siendo propósito que,en ningún caso 
puedan correr peligro los cultivos, debe 
extremarse en esta época la vigilancia 
de los vuelos, y como consecuencia la 
de los posibles lugares de puesta que 

.deberán ser acotados para su destruc
ción durante el invierno.

Para el cumplimiento de tales fines 
las Hermandades Sindicales Locales de 
Labradores y Ganaderos procederán a 

organizar el servicio de vigilancia nece- 
sarib, enviando arites del 20 de agosto 
próximo a esta' Jefatura Agronómica la 
relación de los terrenos infectados en su 
término municipal. *

Valladolid, 11 de julio de 1952.-E1 in
geniero jefe, José F. de la Mela.

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Hallándose vacante en la actualidad 
los cargos de Justicia municipal que a 
continuación se relacionan se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos cargos 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en ,^1 presenten ante el Juzgado de pri
mera instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el ar
tículo 47 del Decreto de 25 de febrero de 
1949, en el término de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio. .

Fiscal de Paz de Fuensaldaña.
Juez de Paz de Torre de Peñafiel.
Valladolid. 7 de julio de 1952.-El se

cretario de Gobierno, Sebastián García 
de Castro.—V.,° B.®: El ppesidente, Joa
quín Alvarez Soto-Jové.

2.207

DB. IDSira

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Bienvenido Pérez Rojas, secretario 
del Juzgado de primera instancia -del 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido.

Doy fe: Qüe en el juicio de desahucio 
de fincas rústicas número 146 de 1952 
de que se hará mención, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen:

«Sentencia.-Én la ciudad de Vallado
lid, a ocho de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Vistos por el señor 
don Gésar Aparicio y de Santiago, ma
gistrado-juez de primera instancia del 
distrito número uno de Valladolid y su 
partido, los presentes autos de juicio de 
desahucio de varias fincas rústicas, por 
falta de pago, de las rentas convenidas, 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, doña Cristina Fernández 
de Henestrosa y Gayoso de los Cobos, 
condesa de Ricla, mayor de edad, sol
tera, sin profesión especial y domiciliada 
én San Sebastián, dirigida por el letrado 
don Felipe Pastor Olmedo y represen
tada por el procurador don Victoriano 
Moreno Rodríguez, y de la otra, como 
demandados, don Eduardo’ Orduña de 
Torre y don Juari María Holguín, mayo- 
rès de edad, labradores y vecinos de San 
Martín de Valvení y Cubillas de Santa 
Marta, respectivamente, éstos incompa
recidos en autos, y

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por el procurador don Vlc- 

toriano Moreno Rodríguez, en nombre 
y representación de doña. Cristina Fer
nández de Henestrosa y Qayoso de los 
Cobos, por sí y en representación de la 
^comunidad hereditaria -surgida corno 
consecuencia del fallecimiento de su 
hietmana doña Casilda, debo declarar 
y declaro haber lugar al desahucio soli
citado por falta de pago de las rentas 
convenidas entre arrendador y arrenda
tarios, condenando en su consecuencia 
a los demandados don Eduardo Ordúna 
de Torre y don Juan Marfa Holguín, al 
desalojó de las fincas descritas en el 
hecho segundo de la demanda y primer 
resultando de esta Sentencia, bajo aper- 

, cibimíento de lanzamiento si no lo veri
fican dentro del término dé ley¡ conde
nándoles asimismo a referidos de
mandados al total pago de las costas
causadas en este juicio. —Así por esta 
mi sentencia, la -que por incomparecen
cia de los.®® publicará su 
enf P^rte dispositiva en 
el - de la provincia, a 

riotificación

primera instan- 
cia, \ol>S^®Í^^yV mando y firmo.- 
Cés¿ Santiago.— Rubrl- 
cador ^2St^^íuíbada el mismo día.

"Y a hh dek^Sfe sirva de notificación en 
forma a los demandados en rebeldía, 
expido y firmo el presente en Valladolid, 
a doce de julií>. 4E mil novecientos cin- 
cuenlft^-y*tíbs^-^JP-lS., Mariano Salas.

1 Jt^ados^inuincipales

VA^^MxSuD^^NOMERO 2

CgÉDÜLA de CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
núrnero dos de los de Valladolid, eu 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguidoen 
este Juzgado con el número 261 de’1952, 
sobre lesiones, ha acordado que sé cite 
por medio de la presente a Juliana Ga
rrido Mangas, hoy en ig’norado para
dero, para que el día 24 deí actuary 
hora de las onoe tfelnta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de 'este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo veilfi- 
carlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compa' 
rece, la parará el perjuicio -a que hu
biere Iqgar en derecho; conforme a loa 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjul' 
ciamiento criminal. '

Y para que conste y en inserción end 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, aeæ 
torce de julio de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El secretario, Jésús Gh

VALLAOOLib

Imprenta de la Diputación provincia'
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